
AÑO 2026

Honorable Concejo Deliberante

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

Número de expediente: 43 Letra: S Folio N°: 09

Autor/res: Señores Concejales

Extracto: E/Proyecto Ordenanza-ESTABLECE que durante todo el año 2026, se deberá inscribir
la leyenda: “AÑO 2026:1976-2026 50 AÑOS DE LA DICTADURA CÍVICO-MILITAR. MEMORIA,
VERDAD Y JUSTICA - NUNCA MÁS”

Fecha de Entrada: 24-02-2026


